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Entre los suscritos, a saber la Doctora MARy LUCERO NOVOA MORENO mayor de
edad y vecina de la ciudad de Barranquilla, identificada con la cédula de c¡udadanía
número 23.606.725 expedida en Garagoa - Boyacá, actuando en calidad de Delegada
Personal del Presidente Nacional en la Seccional Barranquilla, conforme a poder geñeral
conferido mediante Escritura Pública Número 996 del 27 de noviembre de 2015 otorgado
por el representante legal de la Corporación Univers¡dad Libre ante el Notario 31 del
Circuito de Bogotá D.C., actuando en nombre y representación de esta lnstitución, con
personería jurídica 192 del 27 dejunio de 1946 expedida por el M¡nister¡o de Gobierno y
Nit. No. 860.013.798-5 en común acuerdo con el Doctor LUIS FERNANDO PARRA
VILLANUEVA, también mayor y vecino de la ciudad de Barranqui¡la, con cédula de

. ciudadanía número 16.610.968 de Cali, en calidad de Rector Secc¡onal en la Universidad
Libre Seccional Barranquilla, qu¡en en adelante y para los efectos de¡ presente convenio
se denominará LA UNIVERSIDAD, de una parte y de la otra, FUNDACTON TEKNOS,
represenlado legalmente por MAIRA ALEJANDRA IMPARATO LOPEZ, identiflcado con
cédula de ciudadanía No. 1.140.890.530 de Barranquilla, quién actúa en su calidad de
Representante Legal, quién en adelante se denominará LA ENTIDAD; acordamos
suscribir el presente convenio interinstilucional de cooperac¡ón, que se regirá conforme a
las siguientes claus ulas:

CLÁUSULA PRIMERA.- El objeto del presente convenio se const¡tuye con el propósito de
facilitar y establecer las bases legales de cooperación recíproca interinstitucional, que
permitan el desarrollo de la investigación, proyección social y/o extensión. En igual
senlido se promoverá y posib¡litarán las practicas jurídícas externas de los estudiantes de
cuarto (04) y quinto (05) año adscritos al Consultorio Jurídico, conforme a la ley 583 de
2000 y al Plan de Estud¡os del Programa de Derecho, con miras a contríbu¡r a su
fortalecimiento profesional, que le permita complementar la información académica
adquirida durante el proceso de enseñanza, aprendizaje y en el afianzamiento de su
formación profesional.
PARÁGRAFO: Con respecto al desarrollo de proyectos de investigación, que resulten de
interés para alguna de las partes intervinientes, se protocol¡zará cada proyecto en
particular, determinando las acciones, recursos, modalidades de participación, duración y

_ qo¡promisos, con cobertura en sus áreas de influencia.
.1. , r,,,, . ¡. \. , 

'} 
I'.,'.'.llÁu§rth *ou¡lol. - NATURALEZA DE Los VtNCULos: Et presente convenio es

I un acuerdo privado de cooperación educaliva extramural, en el que ambas partes LA
i UNIYF_RSIDAD y la ENTIDAD, aportan según su compelencia al proceso de formación

del estudiante, y las partes conservan su autonomÍa legal, administrat¡va y logística.
PARAGR,AE.O,:lo: Entre la ENTTDAD y la UNIVERSIDAD se crea el vínculo de extensión
académiÓa y de formación práctica que se desarrolla en las instalaciones de la ENTIDAD

\ Ylo LA UNIVERSIDAD, d¡chas prácticas son aplicables únicamente a las de Consultorio
Jurídico que realicen los estudiantes de cuarto y quinto año.

CLAUSULA TERCERA-OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: Dentro de |as órbitas de sus
competencias, LA ENTIDAD se compromete a: 1- lnformar a la UNIVERSIDAD cualquier

Sede Pr¡ncipal: Km.7 Ant¡gua Via Pu€rto Colombia - Sede Centro: Cra.46 No 48 - '170

PBX: 3673800 - www.un¡librebaq.edu co



Ifrsrr¡sRsroaoLrsna
ft ..¿7a¿la-tu t92J

L

coNvENto DE coopERActóN |NTER|NSTTTUC|oNAL plm pnÁcflcAs EXTERNAS DE
LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES SUSCRITO
ENTRE LA FUNDACION TEKNOS Y LA CORPORACION UNIVERSIDAO LIBRE SECCIONAL
BARRANQUILLA.

2

irregularidad que se presente por parte de los estudiantes en sus funciones académicas
2- Realizar jornadas de capacitación y actualización jurídica, entre las partes. 3- Designar
un coordinador de prácticas, encargado de informar semestralmente a la un¡versidad
sobre el cumplimiento de las actividades asignadas a los estud¡antes, elaborar los
horarios y expedir a los estudiantes las constancias de cumplimiento de las prácticas
según el objeto de este convenio. 4- Poner a d¡sposic¡ón de los estud¡antes los apoyos
logísticos y mater¡ales para el desanollo de las tareas acordadas. t Respetar y hacer
respetar las condiciones humanas y las buenas costumbres. 6- Enlregar a los estud¡antes
los elementos de protección que sean necesarios cuando la actividad exponga en riesgo
en su seguridad o su salud. T- Facilitar el espacio requerido para ubicar al estudianle en
prácticas. 8- Suministrar la información necesaria para el cumplimiento del objetivo de las
prácticas. 9- Aportar los recursos específicos para el desarrollo de las acciones y
funciones y demás elementos que se requieran para ejecutar a cabalidad las prácticas, la
investigación, la proyecc¡ón social y la extensión 10- Realizar una inducción global sobre
las caracteristicas y condiciones y horario de práctica, funciones acordadas e informar
oportunamente cualquier irregularidad que se observe en las mismas. 1 1- Contribuir, y
participar en los procesos de investigación, extensión y proyección social de los
estudiantes, permitiéndoles acceder a los establecimientos afiliados, para realizar
verificación, indagación prospectiva, observación, interrelación, análisis, reflexión, control,
participación, aportes y orienlación sobre los aspectos relacionados con los
establecimientos de comercio asociados, mediante autorización que describa la activ¡dad
investigativa que han de desarrollar, dentro de la construcción de competencias holisticas
en cuanto a las ciencias juridicas pertinentes.

CLÁUSULA TERCERA, OBLIGACTONES DE LA UNIVERSTDAD: EN EI MArCO dE IOS

asuntos de su competoncia, LA UNIVERSIDAD se obl¡ga a: 1- Asignar de acuerdo con la
programación académ¡ca el número de estudiantes adscritos al Consultorio Jurfdico y
acordado entre las partes. 2- Velar a través del coordinador asignado, por el seguimiento
y cumplimento del plan de aclividades acordadas en el presente convenio por ambas
¡nst¡tuciones, para que las experienc¡as contribuyan efectivamente al aprendizaje, a la
investigación, a la proyección social y extensión, conforme a las normas, requisitos y
expectativas tanto de la ¡nstituc¡ón educativa como los planes y programas de desanollo
de la ENTIDAD. 3- Deberá a su vez el coordinador vigilar el cumplimiento del reglamento
estudiantil y de prácticas teniendo en cuenta que éste debe ceñirse en todo momento a la
filosofía, principios, normas y objetivos de las partes firmantes del convenio.4- Establecer
los mecanismos para armonizar los procesos académicos, de práctica, investigación,
proyección social y extensión de la ENTIDAD, con los lineam¡entos, criterios, normas y
reglamento de la UNIVERSIDAD. 5- El estud¡ante que inicie tas prácticas académicas
deberá pr€sentar fotocopia de carnet de afilíación a E.P.S. como cotizante o beneficiario,
a efecto que lo ampare en cualquier eventualidad surgida en su período de estudiante, no
obstante la ENTIDAD velará porque se cumplan las normas de Salud ocupacional y
Seguridad lndustrial. 6- Los estudiantes en prácticas deberán ceñirse a los reglamentos
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de la ENiIDAD y de la UNIVERSIDAD 7.- En caso que se realicen actividades de

lnvestigación, próyección Social y Extensión el Decano o el Director del Grupo de

Investilación segrin la línea que se esté trabajando en coniunto será el coord¡nador del

"onue'iio. 
8. Poñer a disposición de los estudiantes los apoyos logisticos y materiales

para el desanollo de las tareas acordadas. 9. - Determinar y aportar los recursos

bspecíficos para el desarrollo de las acciones y funciones y demás elementos.que. se

áüu¡eran pára ejecutar a cabalidad las prácticas, la proyecc¡ón soc¡al y la investigación.

t0l De conformi-dad con el decreto 055 de 2015 en su articulo 4 numeral 2 literal D, y en

acuerdo con LA EMPRESA, la afiliación y el pago de los aportes al s¡stema General de

iiesgos laborales y la coordinación de ias actividades de promoción y prevención en

següridad y salud én el trabaio, serán asumidos por UNIVERSIDAD LIBRE'
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CLÁUSULA CUARTA.- CORDINADORES DEL CONVENIO: Las partes que ¡nterv¡enen

"n "i 
pr"""nt" convenio al momento de s! suscr¡pción darán a conocer el nombre del

funcioñario que representaa a la ENTIDAD o a la UNIVERSIDAD en calidad de

Cóónol¡.rnrioR DEL coNVENlo, acordbs con el obieto, asÍ:

Pract¡cas Jurídicas de Consultorio Juridico el coordinador será el Director del Consultor¡o

Juridico de Ia Facultad de Derecho de la universidad, o quién haga sus veces y' por

parte de la ENTIDAD, el coordinador del presente convenio será designado mediante acta

adicional que será parte integral del presente convenio.

Actividades de Investigación, Proyección social y Extensión, en caso que se adelanten

este tipo de actividade-s el coordinador será la Directora del Centro lnvestigación Juridica

y Soiio.iuridica, o el Director o grupo de ¡nvestigac¡ón según la temática que se esté

trabajando.

CLÁUSULA QUINTA.-EXCLUSIÓN DE RELAGIÓN LABORAL: Las partes manifiestan

expresamente que las práct¡cas universitarias son eminentemente académicas

necesarias para cumplir los requisitos curriculares del programa de Derecho respectivo

de LA UNIúERSIDAó, motivo por el cual las actividades a ¡ealiza¡ no generan vinculo

laboral alguno entre los estudiántes o las personas que laboran en LA UNIVERSIDAD y

LA ENIóAD, asi como no adquieren derechos o reconocimientos de prestaciones

sociales u obligaciones generadas en relaciones de trabajo.

CLÁUSULA SEXTA.- CARACTERíSTICAS DE LAS PRÁCTICAS: Las prácticas de

Consultorio Juridico conciernen a una actividad extramural del programa académico de

LA UNIVERSIDAD, correspondientes al proceso de enseñanza-aprendizaje propias de la

modalidad de formación un¡vers¡tar¡a profesional, con el propÓsito de afianzar en el

estud¡ante sUS conoc¡mientos, en aras de un profesional idóneo. Por tanto, en SU esencia

hacen parte de la relación académica y en ningún caso generan relaciones y

P
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cLÁusut-t sÉp¡t¡vle.-col,¡DrctoNEs DE AcuERDo A LA AcflvtoAD:
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compromisos jurídico-laborales entre los practicantes y LA ENTIDAD o LA
UNIVERSIDAD.

PARAGRAFO: LA ENTIDAD, previa coordinación con LA UNIVERSIDAD, facilitará a los
estudiantes el ingreso a los establecimientos a su cargo, para el cumplimiento del
programa de práct¡ca y que de esta manera puedan completar y validar
metodológicamente el desarrollo de sus conoc¡m¡entos, refuercen sus aptitudes y
destrezas adquiridas en el claustro, se familiaricen y experimenten la vivencia del medio
profesional y al final de las mismas, sean evaluados en sus prácticas y calificados
académicamente.

1.- Proyección Social y Extensión: Las prácticas conespondientes al Consultorio Jurídico,
deberán desarrollarse dentro de un período de seis (6) meses continuos, en días hábiles y
media jornada.

Cualquier actividad de lnvestigación, Proyección Social y Extensión diferente a las
prácticas requerirá previa rev¡s¡ón de las condiciones según la actividad a desarrollar, por
Io que las mismas se precisarán en acta adicional.

CLAUSULA OCTAVA..DURACÉN: El presente convenio tendrá una duración de Cinco
(O5) años contados a partir de su f¡fma y será prorogado de manera automática por el
mismo tiempo si ninguna de las partes manifiesta su interés de terminado.

PARÁGRAFO TERMINACIÓN ANTICIpADA: En el evento de las partes por común
acuerdo consideren pertinente terminar antic¡padamente el Conven¡o, deberán garantizar
la culminación de las actividades en curso, sin generar per.juicio a las personas que en
ese momento adelanten sus prácticas de Consultorio Jurídico, investigación, proyección
social y extensión, y en caso de que se presenten hechos constitutivos de fuerza mayor o
caso fortuito que de alguna manera afecten a alguna de las partes interv¡nientes en el
presente convenio imposibilitando la normal ejecución del mismo, quedarán las partes
exoneradas de las obligaciones que se desprenden del convenio.

CLÁUSULA NOVENA.. REGTMEN O|SCtpLtNARIO: El estudiante quedará por fuera del
conven¡o por las siguientes causales: 1) por ¡ncumpl¡miento det reglamento establecido
para la realizaciÓn de las práct¡cas. 2) Por incurrir en desacato a las reglas establec¡das
en el presente conven¡o y presentar conductas que atenten contra la ley, los reglamentos
establec¡dos por ambas ¡nstituciones, la moral y las buenas costumbres.

CLAUSULA DECIMA. CONTRAPRESTACION El presente convenio no genera ninguna
clase de contraprestación para las partes ni para la ent¡dad ni para la UNIVERSIDAD.
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C¡-ÁUSüU DECIMA PRIMERA: PROPIEOAO INTELEGTUAL: SE ACUCTdAN IOS

siguientes princ¡p¡os aplicables a asuntos de propiedad intelectual sobre las act¡v¡dades
qüe se llevarán a cabo por parte de las instituciones part¡c¡pantes de este Convenio: A)

Los sistemas de información, sottware, hardware, bibliografias, documentos cientlficos,

métodos, procedimientos, bases de datos, informaciÓn tecnológica o científica. y en
generat ioáa la información que proporcione cada una de las entidades participantes de

éste Convenio y la que se áesanolle dentro del marco de este convenio (en adelante

denominada la ínformación), serán maneiados de acuerdo con los principios y reglas que

,ig.n 
"n 

materia de prop¡édaO intelectual en el país en donde se llevarán a cabo las

aótiridad"s o en aquellos donde éstas tengan efecto, considerando de manera especial

que las institucionés participantes tienen como propósito generar tecnologia de libre

á"".so a la comunidad científica. B) La información que reciba cualquiera de las partes de

un tercero, y que sea considerada en el marco de este convenio, será utilizada

exclusivamente para los fines del presente Convenio y podrá ser transmitida a terceros

s¡empre y cuandb no exista una resiricción expresa al respecto por la entidad que ha dado

orlgen j la ¡nformac¡ón, y siempre que se reconozcan los créditos respectivos y la

infórmación no se proporc¡one para activ¡dades comerciales o con propós¡tos netamente

económicos. c) La informaciÓn transmitida entre las partes será conservada en su estado

original sin quá puedan efectuarse modificaciones, desarrollos no autorizados o ajustes

quá no estén éxpresamente autor¡zados por la entidad que ha dado origen a la

¡nformación. Lo anierior no impide que la información pueda ser ut¡lizada para desarrollo

de nuevas tecnologias o nuevos productos, siempre y cuando entre_ las .entidades
participantes exista ácuerdo escr¡to al respecto. D) la información proporcionada por una

bnticlad no podrá tomarse como base para producir información o tecnologia respecto de

la cual se éjerza cualquier derecho de patente, derecho de autor, o cualquier otra forma

de ejercicio de derechó sobre prop¡edad intelectual..E) Las partes se comprometen a dar

el reconoc¡m¡ento expreso a Ia entidad que originó la informac¡ón que se util¡ce para los

lines de este convenio. F) Los trabajos de investigación, invenciones y creaciones

realizados por los estudiantes de la UNIVERSIDAD con ocasión al desarrollo del presente

convenio serán de exclusiva autoria del claustro universitario.

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA.-PERFECCIONAMIENTO: El presente convenio se

ent¡ende perfeccionado con la firma de cada una de las partes.
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CLAUSULA DECTMA TERCERA.-PROHIBICIÓN DE CESÉN: N¡nguna de las partes

podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven de este convenio, sin

autorización expresa, previa y escrita de la otra.

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan
que toda controversia, diferencia, cuestión o reclamo resultantes de la ejecución,

interpretación o terminación del presente convenio o relacionado con el directa o
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indirectamente, se someterá a un procedimiento concil¡atorio de arreglo directo entre las
partes, o en su defecto en un centro de conciliación.

Para constancia de lo anterior se firma en la ciudad de Barranquilla, a los 17 días del mes

de Mazo de 2016 en dos (2) originales del mismo tenor.

POR LA FUNDACION TECKNOS

t .:" : ,/.,¿'t.1. -/ ,-,,
MAIRA ALEJANDRA IMPARATO LOPEZ
Representante Legal

POR LA C PORACIÓN UNIV RSIDAD LIBRE

RYL RO v A MORE LUIS FERNANDO ARRA VILLANUEVA
Preside Delegada Rector Seccional

Vo. Bo rio General Seccional
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CLAUSULA oÉclMA QUINTA.-DoMlclLlo: Las partes convienen señalar como

domicilio para todos los fines legales que de él se derivan, El Distrito Especial y Portuario

de Barranquilla.


